
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  VERBAL 

(RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

Radicado: 110014003016 2022 01141 00 

Demandante:  OMAR GIOVANNI GONZALEZ LOPEZ y OTROS.  

Demandada:  JULIA MARIA HERNANDEZ BURGOS y OTRO.   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- ACEPTAR la caución prestada por la parte demandante2 (art. 604 

del C.G.P.). 

 

2.- PREVIO A RESOLVER sobre la inscripción de la demanda, se ordena 

a la parte demandante allegue certificado de tradición del inmueble 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1671177, donde se acredite 

que su titularidad recae en la señora Julia María Hernández Burgos.  

 

Téngase en cuenta que, al tratarse de la inscripción de la demanda, 

solo es viable su decreto cuando exista certeza de la persona o 

personas que ejercen el derecho de dominio, y que sean demandadas 

en el proceso por responsabilidad civil extracontractual como en el 

presente caso (literal “b” num 1º art 590 del C.G.P.).     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ        

                                                           
1 Dto pdf 7 exp dig. 
2 Dto pdf 15 ibidem. 



Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2884cca6d3534e0ca139b4f054da0236b9094fcc12c4f8ff8edf8f4f726bb968

Documento generado en 16/12/2022 12:46:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


